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INTRODUCCIÓN

La participación política de las mujeres está relacionada con la autonomía en la toma de decisiones, 
aspecto fundamental para fortalecer la igualdad de género en nuestro país. Asimismo, esta apuesta 
tiene estrecha relación con el contenido material de los derechos a la igualdad y a la elección, en 
tanto busca efectivizar el acceso a cargos de elección popular en la realidad y su integración a 
espacios de toma de decisión.

Por ello, la Defensoría del Pueblo, en el marco de sus competencias constitucionalmente asignadas, 
viene supervisando la aplicación de la cuota de género en las diversas elecciones desde el año 
2006. De esta forma, nuestra institución evidenció que algunos de los principales límites de esta 
medida de acción afirmativa era que las organizaciones políticas solían ubicar a las candidatas en 
los tercios inferiores de las listas; asimismo, no se garantizaba el cumplimiento de la cuota hasta 
el final de la inscripción; afectando la finalidad de la medida. 

Frente a este contexto, se recomendó la adopción de la paridad y alternancia como medidas más 
efectivas para promover la participación política de las mujeres en todos los cargos de elección 
popular de los distintos niveles de gobierno. Estas herramientas se encuentran acorde con la 
necesidad de fortalecer la democracia desde un enfoque de igualdad de género y permitir la 
mayor presencia de mujeres en espacios tradicionalmente masculinos.

Así, en julio del año 2020, se aprobó la Ley n.° 31030, Ley por la que se modifican normas de 
la legislación electoral para garantizar la paridad y la alternancia de género en las listas de 
candidaturas, aplicable al proceso de Elecciones Generales 2021. Siendo la primera vez en nuestra 
historia republicana que se utiliza una medida de este tipo.

Considerando estos avances en el marco normativo de la participación política de las mujeres, el 
objetivo de este informe es evaluar el impacto de la aplicación de la paridad y alternancia en las 
Elecciones Generales 2021, considerando además otros factores importantes, como el acoso y 
violencia en el ámbito político; el presupuesto con el que cuentan para las campañas electorales; 
y la participación en franja electoral de las candidatas. 

Por ello, a partir de un balance general de los obstáculos de la aplicación de la cuota de género, y 
considerando los alcances y limitaciones de la Ley n.°31030, sobre paridad y alternancia, buscamos 
identificar los aspectos que aún quedan por garantizar para una efectiva promoción de las mujeres 
en la vida política. 

Finalmente, a través de este diagnóstico actualizado, considerando los principales hallazgos, 
emitimos una serie de recomendaciones a los diversos sectores, niveles de gobierno y organizaciones 
políticas involucradas, con el fin de realizar mejoras en los alcances del marco normativo, así como 
implementarlo de manera adecuada. Todo ello, contribuirá no solo a promover el incremento 
de las mujeres en los espacios políticos, sino también garantizar su permanencia en ellos, al 
considerar otros factores además de las candidaturas como, por ejemplo, la prevención y sanción 
de todo tipo de acoso político. 
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1. OBJETIVOS Y METODOLOGÍA DEL 
INFORME

1.1. Objetivos

El presente informe sobre participación política de las mujeres en las Elecciones Generales 
2021, tiene como objetivo principal:

● Evaluar la aplicación de la paridad y alternancia en los últimos procesos electorales, a fin 
de hacer un balance sobre los aspectos pendientes para una efectiva participación política 
de las mujeres, en cumplimiento del mandato estipulado en la Ley 30996.

Los objetivos específicos son:

● Realizar un balance general de la aplicación de la cuota de género, como proceso previo a 
la aplicación de la paridad y alternancia.

● Identificar los principales obstáculos que impiden una mayor participación de mujeres, 
tales como el acoso político, el acceso a presupuesto y a medios de comunicación.

1.2. Metodología

La presente supervisión utilizó una metodología cualitativa, basada en la revisión de publicaciones 
oficiales, así como en el pedido de información a entidades claves en el proceso de Elecciones 
Generales 2021, relacionados con nuestros objetivos (Jurado Nacional de Elecciones, Oficina 
Nacional de Procesos Electorales y el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables). 

En este marco, el análisis realizado en este informe parte de un balance de la aplicación de la 
cuota de género, teniendo en cuenta los principales hallazgos y recomendaciones de los informes 
de supervisión electoral de nuestra institución de los años 2019 y 2020. Además, se consideran los 
principales obstáculos en el ejercicio de la participación política de las mujeres, relacionados con 
el acoso político, el acceso a recursos económicos y la presencia de mujeres en la franja electoral.

En este informe se consideran los siguientes indicadores relacionados con la efectiva participación 
de las mujeres en las Elecciones Generales 2021:

● Número de listas de candidaturas al Congreso de la República que cumplieron con la 
aplicación de la paridad y la alternancia en sus listas.

● Número de casos de acoso político identificados y atendidos.

● Número de candidatas que fueron parte de la franja electoral.
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El derecho a la participación política de las mujeres peruanas ha sido parte de un lento proceso 
de reconocimiento por parte del Estado. Recién a mitad del siglo XX, fueron consideradas como 
ciudadanas con derecho al voto (1955), considerando algunas restricciones (mayores de 21 años, 
casadas mayores de 18 años y/o que sepan leer y escribir). Recién en el año 1979 se universaliza 
este derecho, incluyendo a las personas analfabetas.
En el año 1997, a través de la Ley N°268591, Ley de Cuotas Electorales, se establece la obligación 
de que las listas parlamentarias y municipales tuvieran un 25% de representación de mujeres o 
varones. Posteriormente, entre los años 20002 y 20043, esta cuota se incrementó a un 30% y se 
amplió a las elecciones al Parlamento Andino. La cuota de género tuvo un impacto positivo en su 
aplicación inicial, especialmente a nivel del Congreso de la República, pues permitió pasar de un 
12%4 a un 22%5 de parlamentarias, en el cambio del período legislativo del año 2000. 
A pesar de estos avances normativos, que buscaban promover la participación política efectiva, 
hasta el año 2020, las mujeres no lograron ocupar cargos de elección popular más allá del 28% 
a nivel del Congreso de la República; del 4% en los gobiernos regionales; del 6% en las alcaldías 
provinciales al igual que las distritales; a nivel de regidurías provinciales y distritales, la cifra 
oscila entre el 24% y 31%.6. En la actualidad, este panorama no ha variado, tal como se muestra 
en el cuadro n.°1, por lo que sin duda este es un ámbito donde las medidas de acción afirmativa 
no han tenido mayor alcance.

Cuadro n.° 1: Mujeres en gobiernos regionales y locales al 2021

CARGO DE ELECCIÓN
HOMBRES MUJERES

Total Cantidad % Cantidad %

Gobernador/a Regional 25 25 100 0 0

Vicegobernadores/as 221 17 77.27 5 22.72

Consejeros/as regionales 326 260 79.75 66 20.25

Alcaldes/as Provinciales 196 185 94.39 11 5.61

Regidores/as Provinciales 1 764 1 291 73.19 473 26.81

1 La cuota de género se estableció en el artículo 116° de la Ley N°26859, Ley Orgánica de Elecciones, publicada en el diario oficial 
“El Peruano”, el 1 de octubre de 1997.
2 Ley n.°27387, publicada en el diario oficial “El Peruano”, el 29 de diciembre de 2000, que incrementó la cuota al 30% en las listas 
electorales de candidatos y candidatas al Congreso de la República.
3 Ley n.°28360, Ley de elecciones de representantes al Parlamento Andino, publicada en el diario oficial “El Peruano”, el 15 de 
octubre de 2004. 
4 Período comprendido entre los años 1995 y 2000.
5 Período comprendido entre los años 2000 y 2001.
6 Defensoría del Pueblo. Participación política de las mujeres en el Perú: Elecciones generales 2016 y Elecciones Regionales y 
Municipales 2018. Informe de Adjuntía N°006-2019-DP/ADM. Lima: Defensoría del Pueblo, 2019.

2. EVALUACIÓN DE LA APLICACIÓN DE LA 
CUOTA DE GÉNERO
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Alcaldes/as Distritales 1 678 1 583 94.34 95 5.66

Regidoras/es Distritales 15 469 12 588 81.38 2 881 18.62

(1) Áncash, Lambayeque y Callao sin autoridad
Fuente: Jurado Nacional de Elecciones.
Elaboración: Defensoría del Pueblo

Esta situación se explica porque la cuota de género del 30% tuvo varios obstáculos en su 
implementación, que no permitieron que cumpla con la finalidad de promover el ingreso de más 
mujeres en cargos de elección popular. De esta forma las diversas supervisiones electorales de la 
Defensoría del Pueblo lograron evidenciar estas limitaciones, tal como se aprecia en el cuadro n.°1

Cuadro n.° 2: Evaluación de la cuota de género

Supervisión

Electoral

Elecciones 
Regionales y 
Municipales 
Provinciales

20062

Elecciones 
Generales 

20163

Elecciones 
Regionales y 
Municipales 

20184

Elecciones 
Congresales 

Extraordinarias 

20205

Ubicación en los 
tercios inferiores 
de las listas 
electorales

52.63 % (170) 
c a n d i d a t a s 
a consejeras 
regionales.

47.84 % (1161) 
c a n d i d a t a s 
a consejeras 
provinciales.

En 21 de los 
26 distritos 
electorales se 
presentó el 
mayor número 
de mujeres 
en los tercios 
inferiores.

44 % de las candidatas 
a regidurías 
provinciales fue 
colocada en el tercio 
inferior y el 40 % a 
regidurías distritales 
en el tercio medio.

59.4 % de las 
candidatas ocuparon 
los tercios medios

Incumplimiento 
de la cuota de 
género en la 
inscripción final6

127 listas 
para Consejos 
M u n i c i p a l e s 
Provinciales, y 
45 para Consejos 
R e g i o n a l e s 
incumplieron la 
cuota de género.

32 candidatas 
f u e r o n 
r e t i r a d a s 
durante el 
proceso.

4 528 candidatas 
fueron retiradas del 
proceso electoral (no 
se tiene información 
de sus reemplazos).

294 ciudadanas 
fueron excluidas 
del proceso, lo 
cual representó 
un 24% del total 
de candidatas 
p r e s e n t a d a s 
inicialmente.

Encabezamiento 
de las listas 
mayoritariamente 
masculino

El 78% (178) del 
total de listas al 
Congreso (229) 
fue encabezada 
por varones.

De las 429 
candidaturas que 
ocuparon el n.°1 de 
las listas inscritas, 
el 83.3 % fueron 
varones y el 14.7 %, 
por mujeres.

(2) Defensoría del Pueblo. La cuota de género en el Perú: Supervisión de las Elecciones Regionales y Municipales Provinciales 2006. Informe 
Defensorial n.°122. Lima: Defensoría del Pueblo, 2007, páginas 184 y 185.
(3) Defensoría del Pueblo. Participación política de las mujeres en el Perú: elecciones Generales 2016 y Elecciones Regionales y Municipales 2018. 
Informe de Adjuntía n.°006-2019-DP/ADM. Lima: Defensoría del Pueblo, 2019, páginas 17 y 18.
(4) Ibídem, páginas 19 y 20.
(5) Defensoría del Pueblo. El Derecho a elegir y ser elegidas: la participación política de las mujeres en la Elecciones Congresales Extraordinarias 
2020. Informe de Adjuntía n.°001-2020-DP/ADM. Lima: Defensoría del Pueblo, 2020, páginas, páginas 12- 16.
(6) No existía obligación de sustituir a las candidatas excluidas (tachas, exclusiones, renuncias, etc.) por otras mujeres, a fin de mantener la 
cuota de género, luego de la inscripción de las listas electorales (art. 123° Ley Orgánica de Elecciones, Ley n.°26859). Por ello, si en el proceso 
de inscripción quedaban fuera mujeres, podían afecta la cuota de género en la lista que finalmente era aprobada para la competencia electoral.

Fuente: Informes de la Defensoría del Pueblo.
Elaboración: Defensoría del Pueblo
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2.1. Paridad progresiva y alternancia hasta el año 2021 a nivel del Congreso
Considerando el diagnóstico de la aplicación de la cuota de género, diversas instituciones del 
Estado y de la sociedad civil, que forman parte de la Mesa de Trabajo Interinstitucional para 
promover y garantizar la participación política de las mujeres7, impulsaron la aprobación de la 
paridad y alternancia en las listas electorales.
Debemos señalar que la paridad no es solo un mecanismo que busca promover la efectiva 
participación de las mujeres en los espacios de poder y toma de decisión, sino que se considera 
el vínculo estrecho entre paridad, gobernabilidad y democracia, que busca un nuevo equilibrio 
social entre hombres y mujeres, en el que ambos contraigan responsabilidades compartidas en 
todas las esferas de la vida ´pública y privada.  
De esta forma, se entiende por “Democracia Paritaria” al modelo de democracia en el que la igualdad 
sustantiva y la paridad entre hombres y mujeres son ejes vertebradores de las transformaciones 
que asume un Estado responsable e inclusivo”8.
En el año 2019, la Defensoría del Pueblo reiteró sus recomendaciones, emitidas desde el año 
2007, ante el Congreso de la República sobre la necesidad de incorporar en la legislación electoral 
normas que dispongan la obligación de la alternancia y paridad9. 
En este marco, se aprobó la Ley n.°30996, Ley que modifica la Ley Orgánica de Elecciones respecto 
al Sistema Electoral Nacional, publicada el 27 de agosto de 2019 (cuadro n.°3). Así, después de 
19 años de la vigencia de la cuota de género, se elevaba a un 40% y en el año 2031 se llegaría a la 
paridad y alternancia. 

Cuadro n.°3: Ley n.°30996: modificación a la Ley Orgánica de Elecciones, Ley n.°26859 y 
paridad y alternancia progresiva

Ley n.° 30996
Artículo 21° Artículo 116° 3° Disposición 

Complementaria Transitoria
Elección de 

congresistas mediante 
sistema del distrito 
electoral múltiple, 

aplicando el sistema 
de representación 

proporcional.

Las listas de candidaturas la Congreso se 
determinan:

● En las elecciones internas o primarias, 
las candidaturas deben estar integradas 
por no menos del 40% de mujeres o de 
hombres, de forma intercalada.

Aplicación progresiva 
de la cuota de género y 

alternancia:

2026: 45 % y alternancia

2031: 50 % y alternancia

7 Aprobada mediante Resolución Ministerial n.°192-2016-MIMP y modificada mediante la Resolución Ministerial n.°010-2016-
MIMP, publicada en el diario oficial El Peruano, el 20 de enero de 2016. Este espacio está integrado por el Jurado Nacional de 
Elecciones, la Oficina Nacional de Procesos Electorales, el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, la Red Nacional de 
Mujeres Autoridades, el Centro de la Mujer Peruana Flora Tristán, el Movimiento Manuela Ramos, la Asociación de Comunicadores 
Sociales – Calandria, la Asociación Idea Internacional, la Defensoría del Pueblo y el ente rector en la materia, el Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables. Cabe destacar la importante labor que realiza la Campaña “Somos la mitad queremos paridad 
sin acoso”, integrada por el C.M.P Flora Tristán, el Movimiento Manuela Ramos y Calandria.
8 ONU Mujeres y Parlamento Latinoamericano y caribeño. Norma Marco para consolidar la Democracia Paritaria, 
página 8. Consulta 20 de octubre de 2021. https://parlatino.org/pdf/leyes_marcos/leyes/consolidar-democracia-
paritaria-pma-27-nov-2015.pdf 
9 Óp. Cit. Defensoría del Pueblo, 2019, página 24.
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● En la lista resultante de las elecciones 
primarias, se ordena según el resultado 
de votación y respetando la cuota 
mínima del 40% de mujeres o de 
hombres. Luego de cubrir la cantidad 
máxima de un mismo sexo, se continúa 
con la candidatura del sexo opuesto 
que se requiera para cumplir la cuota 
mínima.

Fuente: Ley n.°30996.
Elaboración: Defensoría del Pueblo

De esta forma, la paridad y alternancia se aplicaría solo a nivel del Congreso de la República, 
dejando de lado las elecciones regionales y municipales, espacio donde la presencia de las mujeres 
autoridades es menor, como se ha señalado en el apartado 2.

Esta norma no fue aplicada a las Elecciones Congresales Extraordinarias 2020, debido a una 
modificación legal10 que establecía que toda norma relacionada con procesos electorales, para 
ser aplicada, debía ser publicada un año antes desde el día de la elección. 

La supervisión electoral del año 2020 demostró que los obstáculos que enfrentan las mujeres 
para acceder a cargos de elección popular se repitieron en este proceso (cuadro n.°1). Bajo estas 
condiciones, 34 mujeres fueron elegidas congresistas, lo que representó el 26.15 % del total. Este 
resultado tiene similitud con lo ocurrido en los últimos 20 años, tiempo en el cual la cifra de 
congresistas no ha superado el 30 %. 
Por otro lado, si bien la Ley n.°30996 modificó el artículo 116° de la Ley Orgánica de Elecciones, 
estableciendo una cuota del 40 % en las elecciones internas y en la confección de la lista final, 
no se consideró modificar la Ley de Organizaciones Políticas, Ley n.°28094, a fin de fortalecer la 
democracia interna relacionada con la paridad. 
En efecto, las mujeres participan activamente en las organizaciones políticas, tal como lo señala el 
Jurado Nacional de Elecciones (JNE), desde el año 2017 hay una tendencia que se ha elevado, así 
en el año 2020 el 48 % de afiliaciones a partidos políticos corresponde a mujeres11. Sin embargo, 
su ubicación en puestos de decisión en estos espacios es mínima. En efecto, son los militantes 
quienes suelen ocupar los cargos de dirigencia (74 % hombres y 26% mujeres)12. Esta realidad ha 
sido advertida a nivel internacional, constatando que las mujeres son el 51 % de la militancia de 
los partidos, pero solo constituyen un 19 % de los comités ejecutivos nacionales13.
Con estos hallazgos de las Elecciones Congresales Extraordinarias 2020, la Defensoría del Pueblo 
recomendó al Congreso de la República14: 
10 Ley Nº30682, Ley que modifica los artículos 4 y 79 de la Ley Nº26859, Ley orgánica de elecciones, para optimizar el principio de 
seguridad jurídica en los procesos electorales, publicada en el diario oficial El Peruano, el 18 de noviembre de 2017.
11 Jurado Nacional de Elecciones. Perfil Electoral. Elecciones Generales 2021. Boletín n.°6, marzo de 2021, página 2. Consulta 30 
de setiembre de 2021. https://votoinformado.jne.gob.pe/voto/reportes/Perfil-Electoral-6-2021.pdf 
12 Jurado Nacional de Elecciones. Registro de organizaciones políticas. Partidos políticos con inscripción vigente al año 2017.
13Banco Interamericano de Desarrollo e IDEA Internacional. Partidos políticos y paridad: La ecuación pendiente. Lima: BID, Idea 
Internacional, 2010, p.29.
14 Ob. Cit. Defensoría del Pueblo, 2020.
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● AMPLIAR las medidas de paridad y alternancia para las elecciones subnacionales (regionales 
y municipales). En ese tipo de elección esta medida puede tener mayor efectividad 
considerando que un porcentaje alto de mujeres suele ser ubicada en el tercio inferior.

● REGULAR la paridad horizontal para las elecciones de todos los niveles. Esta acción 
afirmativa tiene mayor eficacia en los comicios municipales y regionales donde el porcentaje 
de mujeres candidatas a alcaldía y gobernaciones regionales está por debajo del 15 %.

● VARIAR la Ley de Organizaciones Políticas, Ley n.°28094, e introducir la paridad y alternancia 
en las elecciones primarias y en la elección de cargos directivos.

● MODIFICAR la Ley n.°30996, y adelantar la aplicación de la paridad y la alternancia para el 
año 2021.

2.2. Aprobación de la paridad y alternancia en las Elecciones Generales 2021

Como indicamos previamente, la Ley n.°30996, que modifica la Ley Orgánica de Elecciones, tenía 
limitaciones. Solo aplica la paridad y alternancia en las elecciones parlamentarias, pese a que 
la representación de las mujeres es menor en distritos, provincias y regiones. Asimismo, no se 
señala la progresividad ni existe la paridad horizontal en las elecciones internas de los partidos, en 
donde la cuota sería solo de un 40 %.

Ante este panorama, la Defensoría del Pueblo envió oficios con recomendaciones y solicitó al 
Congreso de la República ampliar las medidas de paridad y alternancia, regular la paridad 
horizontal y variar las leyes de Organizaciones políticas y la Orgánica de Elecciones. Esto permitirá 
adelantar la paridad y la alternancia para el año 2021.

El 23 de julio de 2020, se publicó la Ley n.°31030, Ley por la que se modifican normas de la 
legislación electoral para garantizar la paridad y alternancia de género en las listas de candidatos. 
En esta nueva norma, que deroga la anterior, se establece importantes avances que buscan 
promover la participación política de las mujeres.
Cuadro n.° 4: Ley n.°31030: Ley por la que se modifican normas de la legislación electoral para 

garantizar la paridad y alternancia de género en las listas de candidatos

Norma modificada Contenido
Art. 104° de la 
Ley n.°26859, 

Ley Orgánica de 
Elecciones

Candidaturas a la presidencia y vicepresidencia:  

Las fórmulas presidenciales deben incluir, por lo menos, a una mujer o a un hombre 
en su conformación, ubicados intercaladamente.

Art. 116° de la 
Ley n.°26859, 

Ley Orgánica de 
Elecciones

Candidaturas al Congreso y al Parlamento Andino:

1. En las elecciones internas o primarias, las candidaturas están compuestas por 
un 50 % de mujeres o de hombres, ubicados intercaladamente.
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2. La lista resultante se ordena según el resultado de votación y respetando el 50 
% de mujeres o de hombres. Los candidatos que obtengan la mayor votación 
ocupan los primeros lugares, pero una vez se cubra la cantidad máxima de un 
mismo sexo, se continua con el sexo opuesto para cumplir la cuota mínima. La 
lista final se ordena de manera intercalada (una mujer, un hombre o un hombre, 
una mujer).

Los candidatos que por cualquier motivo no puedan integrar la lista final, deben 
ser reemplazados por otro candidato del mismo sexo, para que se asegure la 
paridad y alternancia.

3. En la lista al Congreso de la República y al Parlamento Andino se consideran 
los resultados de la democracia interna y se ubican los resultados en forma 
intercalada: una mujer, un hombre o un hombre, una mujer. El criterio de paridad 
y alternancia debe verificarse también sobre el número total de candidatos 
presentados por cada organización política.

Art. 12° de la Ley 
n.°27683, Ley 
de Elecciones 

Regionales

Inscripción de listas de candidaturas:

(…)

La fórmula de candidatos a los cargos de gobernador y vicegobernador regional 
debe respetar el criterio de paridad y alternancia, y del total de circunscripciones a 
las que se presenten, la mitad debe estar encabezada por una mujer o un hombre.

La lista de candidatos al consejo regional debe estar conformada por el número de 
candidatos para cada provincia, incluyendo igual número de accesitarios.

La relación de candidatos titulares y accesitarios considera los siguientes requisitos:

1. Cincuenta por ciento (50 %) de hombres o mujeres, ubicados 
intercaladamente de la siguiente forma: una mujer, un hombre o un hombre. 
El criterio de paridad y alternancia de género debe verificarse también sobre 
el número total de candidatos presentados por cada organización política.

Art. 10° de la Ley 
n.°26864, Ley 
de Elecciones 
Municipales

Inscripción de listas de candidaturas:

(…)

La lista de candidatos se presenta en un solo documento y debe contener:

(…)

2. El número correlativo que indique la posición de los candidatos a regidores 
en la lista que está conformada por el cincuenta (50 %) de hombres o 
mujeres, ubicados intercaladamente de la siguiente forma: una mujer, un 
hombre o un hombre, una mujer; no menos de un veinte por ciento (20 %) de 
ciudadanos o ciudadanas jóvenes menores de veintinueve (29) años de edad 
y un mínimo de quince por cierto (15 %) de representantes de comunidades 
nativas y pueblos originarios de cada provincia correspondiente, donde 
existan, conforme lo determine el Jurado Nacional de Elecciones. El criterio 
de paridad y alternancia de género debe verificarse también sobre el 
número total de candidatos presentados por cada organización política.
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Art. 26° de la Ley 
n.°28094, Ley de 
Organizaciones 

Políticas

Participación de hombres y mujeres en elecciones del partido político

En las listas de candidatos para cargos de dirección del partido político, así como 
para los candidatos a cargos de elección popular, el número de mujeres u hombre 
no pueden ser inferior al cincuenta por ciento (50 %) del total de candidatos”.

Disposición 
Complementaria 

Derogatoria

Derogase la disposición complementaria transitoria tercera de la Ley n.°30996, Ley 
que modifica la Ley Orgánica de Elecciones respecto al sistema electoral nacional. 

Fuente: Ley n.°31030.
Elaboración: Defensoría del Pueblo

Esta norma adelanta la aplicación de la paridad y alternancia a las elecciones 2021; además se 
aplica en la democracia interna de los partidos y en la confección de las listas electorales a todo 
nivel. Sin embargo, no establece la paridad horizontal de manera expresa en todos los niveles de 
elección popular.

La Ley n.° 31030 exige la aplicación de la paridad y alternancia tanto en la presentación de 
las listas de candidaturas a las elecciones internas partidarias como en la versión final que se 
presentará ante el Jurado Nacional de Elecciones. Nuestros informes de supervisión electoral 
daban cuenta de que la cuota de género solo se cumplía al momento de la inscripción, que luego 
de las tachas, renuncias y retiros, podían variar la conformación y afectar la cuota de género 
final. Con este cambio normativo en el artículo 116° de la Ley Orgánica de Elecciones, se acepta 
esta recomendación, y subsana este pendiente que afectaba la aplicación de la cuota de género, 
asegurando así el cumplimiento de la paridad y alternancia aprobada.

Uno de los pendientes en esta norma es que no se hace referencia expresa respecto a la regla 
de paridad horizontal en relación a las elecciones generales, como sí se ha hecho respecto a 
las elecciones regionales. En ese sentido, en atención al principio de legalidad, no se puede 
determinar si existe un requisito relacionado a la paridad en los encabezamientos de listas para el 
Congreso de la República. 

En este marco, y atendiendo el pedido de la Campaña “Somos la mitad queremos paridad sin 
acoso”15, se solicitó una reunión de trabajo con la secretaria técnica del JNE16, poniendo en 
consideración la posibilidad de incluir la paridad horizontal en el reglamento de las próximas 
elecciones.

La respuesta del JNE fue que estaba cumpliendo con aplicar al Reglamento de Inscripción de 
Fórmulas y Listas de Candidatos a la Elecciones Generales 2021, la paridad y alternancia. Sin 
embargo: 

Debe quedar claro que este organismo electoral no está facultado para incorporar requisitos 
adicionales a los previstos en la ley, como sería el exigir que el 50 % de las listas esté encabezado 
por mujeres, ya que, esta condición no es parte de la regulación aprobada por el Congreso de 
la República, como tampoco está prevista en la ley, la consecuencia jurídica de que las listas en 

15 Esta campaña es impulsada por el Movimiento Manuela Ramos y el Centro de la Mujer Peruana Flora Tristán en alianza con la 
Red Nacional de Mujeres Autoridades (RENAMA). Carta del 2 de octubre de 2020, con ingreso N°0012020009703.
16 Oficio n°196-2020-DP/ADM, enviado el 14 de octubre de 2020.
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su conjunto no presenten la alternancia horizontal que usted alude en su comunicación17 (el 
resaltado es nuestro).

De esta manera, la exigencia de la paridad horizontal en la conformación de las listas al Congreso 
y al Parlamento Andino no fue aplicada en las Elecciones Generales 2021. Veremos en el siguiente 
apartado si esta omisión tuvo un impacto en los resultados finales.

2.3. Cumplimiento de la paridad y alternancia en las Elecciones Generales 2021

Considerando el marco normativo aprobado con la Ley n.31030 (cuadro n.°4), se establece la 
obligatoriedad de la elección primaria o interna por las agrupaciones políticas que participaran en 
las Elecciones Generales 2021. El conjunto de candidaturas al Congreso y al Parlamento Andino 
deben estar integrado por el cincuenta por cincuenta (50 %) de mujeres o de hombres, ubicados 
de forma alternada. 

Acorde con esta obligación la Oficina Nacional Procesos Electorales18 y el Jurado Nacional de 
Elecciones19 emitieron normas específicas para la aplicación de la paridad y alternancia en las 
Elecciones Internas 2020. 

En el proceso de democracia interna para la selección de las fórmulas presidenciales, acorde 
con la información del JNE20,  se presentaron 30 propuestas, de las cuales el 38 % eran mujeres. 
Postularon 26 hombres y 4 mujeres para el cargo de presidente; y debido a la obligatoriedad 
de la paridad y alternancia, las primeras vicepresidencias estuvieron conformado 26 mujeres 
y 4 hombres y de manera inversa las segundas vicepresidencias. De esta forma, se realizó un 
incremento del 30 % a 87 % de las candidatas a la primera vicepresidencia, en comparación con 
las elecciones previas21.

Por otro lado, en las elecciones internas para el Congreso de la República, se inscribieron 3 691 
precandidaturas fueron inscritas ante la ONPE. En este universo, los hombres representaron 
el 53 % (1 939) del total candidaturas y las mujeres el 47 % (1 752). Si bien esta cifra no 
alcanzó el 50 %, es la primera vez en el país que se tiene un porcentaje cercano a la paridad22. 

Con respecto a la ubicación de las candidaturas de las mujeres en las listas finales, el JNE 
coincidiendo con la Defensoría del Pueblo, ha destacado que las candidaturas de cabeza de lista 
tienen mayores oportunidades para aparecer en medios o ejercer la vocería de cada lista congresal 
y de salir finalmente elegido/a. De esta forma, en las elecciones internas 2020, si bien se cumplió 
con la paridad y la alternancia, solo el 20 % de ellas estaba encabezada por una mujer. Asimismo, 
en las listas finales que participaron en el año 2021, el 75 % de postulaciones cabeza de lista 

17 Oficio n.°02263-2020-SG/JNE, recibido el 19 de octubre de 2020.
18 Resolución Jefatural n.°000310-2020-JN/ONPE, del 29 de setiembre de 2020.
19 Resolución n.°0328-2020-JNEt, Reglamento sobre las competencias del Jurado Nacional de Elecciones en las Elecciones Internas 
para las Elecciones Generales 2021, publicado el 29 de setiembre de 2020.
20 Jurado Nacional de Elecciones. Reporte n.°1. Paridad y alternancia de género en las elecciones internas 2020. Lima, enero de 
2021, página 4 y 5.
21 Ibidem.
22 Ibidem, página 7.
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totales eran de hombres23.

En cuanto a los resultados, a nivel del Congreso del Congreso fueron elegidas 4924 mujeres, lo que 
representa el 38 % del total (130), siendo la cifra más alta en toda nuestra historia. Sobre este 
resultado, es necesario destacar que 101 congresistas electos ocuparon puestos del tercio superior 
de sus listas; 25 fueron electos del tercio medio y solo 4 del tercio inferior. Así se fortalece la idea 
de que la posición en las listas influye en la elección final25.  Por ello, es importante destacar que 
el voto preferencial solo se aplicaría hasta el año 2021, por lo que se espera mayor representación 
femenina.

Por otro lado, todas las fórmulas presidenciales incluyeron una mujer, es decir 20 (38 %) de las 
52 candidaturas (18 fórmulas presidenciales) fueron mujeres26. Sin embargo, la ubicación sigue 
siendo liderada por varones, ya que 16 de ellas fueron ubicadas en las primeras vicepresidencias 
y solo 2 agrupaciones políticas fueron lideradas por mujeres (Verónica Mendoza y Keiko Fujimori). 
Finalmente, resultaron con mayor número de votos Keiko Fujimori y Pedro Castillo en la primera 
vuelta y este último en la segunda vuelta electoral.

23 Jurado Nacional de Elecciones. Perfil Electoral n.° 11. Elecciones generales 2021. Lima, Jurado Nacional de elecciones, página 
11.
24 Actualmente, tras el fallecimiento del congresista Fernando Herrera, el Parlamento cuenta con 50 representantes mujeres.
25 Ibídem. 
26 Jurado Nacional de Elecciones. Participación política de las mujeres en las Elecciones Generales 2021. Marzo de 2021, página 5. 
Disponible en: https://observaigualdad.jne.gob.pe/documentos/recursos/Reportes/Perfil-Electoral-N6-2021.pdf 
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La Defensoría del Pueblo, en cumplimiento del mandato que la Constitución le ha encargado en 
su artículo 162°, ha supervisado los procesos electorales desde el año 2006. Nuestra participación 
tiene el objeto de salvaguardar la voluntad popular, y en ese sentido, el derecho a la participación 
política de la ciudadanía, así como, de verificar que las instituciones encargadas de llevar a cabo 
los procesos electorales actúen de manera adecuada. 

Como parte de los ámbitos a supervisar se prioriza la participación de poblaciones vulnerables 
como las personas con discapacidad, adultos mayores, LGTBQI+ y mujeres. De este modo, en las 
Elecciones Generales 2021 se han emitido dos informes enmarcados en cada una de las vueltas 
electorales. En el primero de ellos, se hace referencia al impacto de la pandemia por COVID-19 en 
el desenvolvimiento de la campaña y del proceso electoral en específico.

Con relación a las mujeres, durante la primera vuelta, la Defensoría del Pueblo solamente reportó 
un caso de violencia psicológica el cual fue atendido inmediatamente por las autoridades. Sucedió 
en la jurisdicción de la Oficina Defensorial de Lima, en el centro de votación ubicado en la IE 
Emblemática Mariano Melgar27.

Durante la segunda vuelta, se identificaron 5 casos de violencia contra las mujeres. Uno de ellos 
fue contra una electora y los otros 4 contra integrantes de la mesa de votación28. Solo dos de estos 
casos fueron denunciados ante las autoridades competentes. 

Cuadro n.° 5: violencia contra las mujeres registradas durante la segunda vuelta electoral

Locales donde se produjo un caso de violencia psicológica contra electoras

Región Local de 
votación

Hecho 
denunciado 

Estado de 
denuncia 

Autoridad 
que recibió la 

denuncia
Moquegua IE Luis Ernesto 

Pinto Sotomayor
SI Recibida y 

con acciones 
a d i c i o n a l e s 
realizadas 

JEE

Locales donde se produjo casos de violencia psicológica contra mujeres miembros de mesa
Lima IEP Fermín 

Tangüis
No - .

Ica IE 22295 No - -

27 Defensoría del Pueblo. Elecciones Generales 2021. Supervisión electoral de la Defensoría del Pueblo. Primera vuelta. Serie 
Informes Especiales n.°006-2021-DP. Lima: Defensoría del Pueblo, 2021, p. 43.
28 Defensoría del Pueblo. Elecciones Generales 2021. Supervisión electoral de la Defensoría del Pueblo. Segunda vuelta. Serie 
Informes Especiales n°008-2021-DP. Lima: Defensoría del Pueblo, 2021, p. 41.

3. SUPERVISIÓN ELECTORAL GENERAL 
REALIZADA POR LA DEFENSORÍA DEL 
PUEBLO EN LAS ELECCIONES 2021
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Lima IE Teresa 
Gonzales De 
Fanning - 
Secundaria

No - -

Lima IE 7224 Elías 
Aguirre

Si Recibida PNP

Fuente: Defensoría del Pueblo29

29 Ídem.
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Una de las barreras que impide la participación igualitaria de las mujeres en la política es la 
violencia y el acoso que sufren en este espacio. A pesar de que nuestro ordenamiento jurídico les 
reconoce el derecho de participar en los asuntos públicos; ya sea como electoras, candidatas o 
autoridades; en la práctica esta prerrogativa no se termina de concretizar debido a que subyacen 
estereotipos discriminatorios que minimizan sus capacidades para asumir estos roles.

Así, esta igualdad de trato (en la norma) no se convierte en una igualdad material porque aún 
las mujeres siguen siendo consideradas ajenas al ámbito público. En especial, una mujer política 
resulta disruptiva para un sistema cultural como el nuestro, que tiene una fuerte connotación 
patriarcal. De este modo, la violencia contra ellas es una forma de reafirmar su no correspondencia 
a este espacio. 

Debido a los impactos negativos que el acoso político tiene en el ejercicio de los derechos políticos 
de las mujeres, los organismos internacionales de protección de derechos humanos, como la 
Organización de Naciones Unidas (ONU) y la Organización de Estados Americanos (OEA), a la 
que nuestro país pertenece, han instado a que los Estados adopten medidas para atender esta 
problemática.

En esa medida, resaltamos la adopción de la Declaración sobre la violencia y el acoso político contra 
las mujeres; y Ley Modelo Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres en la Vida Política propuestas por el Mecanismo de Seguimiento de la Convención 
Belém do Pará (MESECVI), perteneciente a la OEA. En estos documentos, se define a la violencia 
y acoso político como: “cualquier acción, conducta u omisión entre otros, basada en su género, 
de forma individual o grupal, que tenga por objeto o por resultado menoscabar, anular, impedir, 
obstaculizar o restringir sus derechos políticos”30. 

Bajo este marco conceptual, diversas organizaciones de la sociedad civil peruana como la “Red 
Nacional de Mujeres Autoridades” (RENAMA) y “Campaña somos la mitad, queremos paridad sin 
acoso” compuesta por las ONG Movimiento Manuela Ramos, Centro de la Mujer Peruana Flora 
Tristán y la Asociación de Comunicadores Sociales - Calandria, han ido recogiendo y registrando 
testimonios de personas que han sufrido este tipo de violencia. 

Así, junto al Jurado Nacional de Elecciones, detectaron que en la Elecciones Regionales y Municipales 
(ERM) de 2014, 3 de cada 10 mujeres candidatas habían sido víctimas de acoso político31.De la 
misma manera, en las ERM de 2018, tras la aplicación de una encuesta a candidatos y candidatas, 

30 Mecanismo de Seguimiento de la Convención Belém do Pará. Declaración sobre la violencia y el acoso político contra las 
mujeres (Sexta Conferencia de los Estados Parte de la Convención de Belém do Pará), p.2. Consulta 6 de octubre 2021 http://www.
oas.org/es/mesecvi/docs/declaracion-esp.pdf 
31 Pinedo E., Cueva C., Rivas R. y D. Miloslavich. El acoso político en el Perú. Una mirada desde los recientes procesos electorales. 
Primera edición, Lima, 2017, p. 43.

4. ACOSO POLÍTICO CONTRA MUJERES 
DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 2021
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el JNE evidenció que 1 de cada 4 candidatas había sufrido de esta manifestación de violencia32. 

Ante la falta de una norma especializada que permita la investigación y sanción de estos hechos, 
el JNE33 y el MIMP adaptaron sus procesos y servicios para poder dar soporte a las víctimas. De 
este modo, el JNE optó por incluirlo en el Pacto Ético que firman los partidos que participan en 
la contienda electoral34; y el MIMP35 lo incluyó como una modalidad de violencia en sus Fichas 
de Valoración del Riesgo. Estas medidas si bien perseguían una finalidad adecuada, no lograban 
tener los resultados esperados. Por ello, en abril del presente año se aprueba la “Ley que previene 
y sanciona el acoso contra las mujeres en la vida política”, Ley n.° 3115536. 

Esta norma tiene como objetivo principal establecer mecanismos de atención, prevención, 
erradicación y sanción del acoso contra las mujeres para garantizar el ejercicio de sus derechos 
políticos y su participación en este ámbito en igualdad de condiciones. En esa línea, define el 
acoso político como: 

Cualquier conducta que se ejerce contra una o varias mujeres por su condición de tal, realizada por 
persona natural o jurídica, en forma individual o grupal, de manera directa, a través de terceros, 
o haciendo uso de cualquier medio de comunicación o redes sociales y que tenga por objeto 
menoscabar, discriminar, anular, impedir, limitar, obstaculizar o restringir el reconocimiento, goce 
o ejercicio de sus derechos políticos37.

El concepto adoptado sigue el modelo planteado por la Ley Modelo Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en la Vida Política38. De este modo, protege 
principalmente a las mujeres candidatas a cargos de elección popular, autoridades electas, 
funcionarias públicas por designación, autoridades de comunidades campesinas y militantes de 
organizaciones políticas. 

Asimismo, las manifestaciones de acoso político que sanciona son las siguientes:

a. Evitar que asistan a actividades que impliquen el ejercicio de sus derechos políticos.

32 Jurado Nacional de Elecciones. El acoso político en las elecciones extraordinarias 2020, p. 2. Consulta 6 de octubre 2021 
https://observaigualdad.jne.gob.pe/documentos/acoso_politico/informes/Informe1_El_acoso_politico_en_las_Elecciones_
Congresales_Extraordinarias_2020.pdf 
33 El Jurado Nacional de Elecciones, desde el año 2016, generó una ruta de atención en casos de acoso político hacia candidatas, la 
que busca identificar y registrar las situaciones de esta naturaleza durante los procesos electorales. Dicha ruta incluye el registro y 
atención de casos de acoso político contra las mujeres candidatas, acorde con la normativa electoral vigente. Además, orienta a las 
postulantes para que puedan interponer sus denuncias ante los Jurados Electorales Especiales (JEE) y continuar su proceso según 
corresponda. Durante las Elecciones Generales 2021 (EG 2021), el organismo electoral puso en servicio esta ruta de atención a 
través de la plataforma Observa Igualdad https://observaigualdad.jne.gob.pe. Consulta 22 de octubre de 2021. https://portal.jne.
gob.pe/portal/Pagina/Nota/9731 
34 La Defensoría del Pueblo destacó la necesidad de incluir la problemática del acoso político en el Pacto Ético, a través del oficio 
n.°10-2021-DP del 14 de enero de 2021. 
35 Mediante la Resolución de la Dirección Ejecutiva n.°51-2018-MIMP/PNCVFS-DE, de 28 de diciembre de 2018, el MIMP aprobó 
los “Lineamientos para la atención en los Centros Emergencia Mujer del Programa Nacional contra la Violencia Familiar y Sexual a 
mujeres políticas afectadas por hechos de acoso político”.
36 Publicada el 7 de abril en el Diario El Peruano.
37 Art. 3 de la Ley n.º 31155.
38 Este documento fue adoptado por el Comité de Expertas del Mecanismo de Seguimiento de la Convención de Belém do Pará, 
en el marco de su Decimotercera reunión, celebrada en México en octubre de 2016.
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b. Restringir el uso de la palabra impidiendo que ejerzan su participación en condiciones de 
igualdad.

c. Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o atribución inherente al cargo.

d. Excluir, limitar o impedir el ejercicio de los derechos políticos a causa del estado de 
embarazo, parto, licencia por maternidad o de cualquier otra licencia justificada 

e. Divulgar imágenes o mensajes a través de medios de comunicación o redes sociales que 
transmitan y/o reproduzcan relaciones de desigualdad y discriminación contra las mujeres.

f. Dar a conocer información, con fines políticos, de la vida personal que carezca de interés 
público.

Esta lista engloba diversos actos que deben tener como objetivo limitar el ejercicio de sus derechos 
políticos. Este último es requisito necesario para poder dilucidar si estamos ante un hecho de 
acoso político o no. Ahora bien, es preciso apuntar que esta norma se publicó cuatro días antes de 
que concluya la primera vuelta electoral de las elecciones generales 2021, por lo que su aplicación 
en la primera etapa de la contienda fue bastante limitada.

En esa medida, los casos identificados por el MIMP y el JNE siguieron, en principio, los mecanismos 
alternativos de atención antes detallados. Así, la primera de estas instituciones, nos señaló que 
entre diciembre de 2020 y junio de 2021 brindaron soporte a 4 víctimas de esta modalidad de 
violencia. Estos casos fueron registrados como hechos de violencia psicológica39.

El JNE, por su lado, señala que ha recibido 3 denuncias por casos de acoso político durante el 
proceso electoral, uno de ellos en Ayacucho y los otros 2 en Chiclayo. En el primer caso, se remitió 
la denuncia a la fiscalía ya que implicaban actos hostigamiento contra la candidata; y en los otros 
dos, se remitió las denuncias al Tribunal de Honor40. No se nos ha brindado información respecto 
al pronunciamiento de esta última instancia.

Además, en una reciente publicación, esta institución señala que, tras aplicar una encuesta a 
las candidatas, se pudo conocer que el 47 % de ellas identificaron haber sufrido actos de acoso 
político, principalmente mediante redes sociales41, en las elecciones 2021. Al respecto, en el 
documento defensorial “Violencia de género contra las mujeres en línea”, se ha señalado que 
el creciente uso de tecnologías de la información exige que existan mecanismos especiales de 
prevención y atención ante hechos de violencia, que puedan responder a las particularidades que 
presentan42.

Por otro, la Defensoría del Pueblo ha intervenido en 6 casos de violencia psicológica entre la 

39 Oficio D000103-MIMP-DGIGND. Anexo 2.
40 Oficio n.°03134-2021-SG/JNE. Anexo 3.
41 Jurado Nacional de Elecciones. Un 47% de candidatas afrontó acoso político en las elecciones generales 2021. Consulta 6 de 
octubre https://portal.jne.gob.pe/Portal/Pagina/Nota/9778
42 Defensoría del Pueblo. Violencia de género contra las mujeres en línea. Documento de Trabajo n.°001-2021-DP/ADM. Lima, 
2021, p. 51.



18

Adjuntía para los Derechos de la Mujer

Defensoría del Pueblo

primera y segunda vuelta43; sin embargo, a pesar de que se dieron en los centros de votación, 
estos no tenían características de acoso político. No obstante, en febrero de este año se aprobaron 
los lineamientos para la atención de este tipo de casos, y se emitieron pronunciamientos y 
exhortaciones a la ciudadanía y los partidos políticos recordando que cualquier acción que 
menoscabe los derechos políticos de las mujeres son actos de acoso político. 

Asimismo, fuera del marco del proceso electoral actual, nuestra institución ha atendido entre 
diciembre de 2020 y setiembre de 2021, siete casos de acoso político contra autoridades regionales 
o municipales electas: 3 en Cusco, 2 en la Libertad, 1 en Lima Provincias, 1 Junín. En relación 
a estos, y en consideración de que pronto iniciarán las Elecciones Regionales y Municipales 
2022, es necesario que se cumplan las obligaciones dispuestas en la Ley n.° 31155 relativas al 
establecimiento de procesos de atención especializados.

De este modo, se encuentra pendiente que el JNE reglamente el proceso de atención y sanción con 
pena de multas para aquellos que cometan actos de acoso político. También, que los gobiernos 
regionales y locales44 formulen normas y políticas en el ámbito de sus competencias para atender 
esta problemática. Además, que el MIMP apruebe un protocolo de atención interinstitucional y, 
finalmente, que las organizaciones políticas regulen mecanismos internos de prevención, atención 
y sanción de estos hechos.

43 Defensoría del Pueblo. Serie Informes Especiales N°006-2021-DP y Serie Informes Especiales n.°008-2021-DP.
44 Actualmente, 8 gobiernos regionales, 2 municipales provinciales y 2 distritales han adoptado ordenanzas para prevenir el acoso 
político. De estas, 5 han sido emitidas luego de la aprobación de la Ley n.°31155. Para más detalles ver el Anexo 4
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Otro factor que limita la participación política de las mujeres está relacionado al acceso a 
financiamiento, especialmente, en las campañas electorales. En principio, para analizar esta 
problemática debemos considerar, por un lado, la situación económica de las mujeres y el costo 
de una campaña política; y, por otro, el origen del financiamiento.

Respecto al primero, de acuerdo a la información del Instituto Nacional de Estadística e Informática 
(INEI), el 35.1 % del total de mujeres de 14 años a más no recibe ingresos propios, comparado al 
11.6 % de hombres que se encuentran en la misma situación45. Sumado a ello, quienes si reciben 
alguna renta por trabajo ganan 27 % menos que sus pares masculinos46, lo que las coloca en 
mayor riesgo de vulnerabilidad económica.

Asimismo, en relación a los costos de asumir una candidatura, en el 2019 se estimó que los 
candidatos y candidatas al proceso electoral extraordinario del 2020 podrían gastar por campaña 
entre ochenta mil y doscientos mil soles, además del dinero invertido por el propio partido 
político47. Así, las mujeres, al recibir, en promedio, menos ingresos que los hombres tienen menos 
probabilidades de poder cubrir todos los costos que implican una campaña política para poder 
competir en igualdad de condiciones. 

Ante este punto de partida desfavorable, las mujeres deben buscar otras fuentes de financiamiento. 
En relación al financiamiento privado, en un estudio realizado por IDEA Internacional, se constató 
que ellas enfrentan mayores barreras para poder conseguir apoyo económico de terceros. En 
primer lugar, se señala que los estereotipos de género hacen que los interesados en apoyar 
a algún partido o candidato, no las consideren como opciones seguras por lo que no deciden 
invertir en sus candidaturas. Además, la mayoría de ellas, al ser relativamente nuevas en el ámbito 
político, no cuenta con redes empresariales y profesionales que les puedan otorgar los recursos 
que necesita.48

Por otro lado, en relación al financiamiento público, ya sea directo o indirecto, en el mismo 
estudio se constató que, al no existir una norma que determine cómo los partidos deben distribuir 
el subsidio estatal, estos prefieren apoyar en mayor proporción a sus candidatos masculinos49. 
Frente a ello, como parte de la reforma política que se llevó a cabo en el 2020, se aprobó la 

45 INEI. Brechas de género 2020. Lima: INEI, mayo 2021, p. 36.
46 INEI. Brechas de género 2020. Lima: INEI, mayo 2021, p. 97.
47 Fuertes, Valeria. Las cifras detrás de las elecciones 2020: ¿Cuánto cuesta una campaña electoral en el Perú? En: RPP Noticias. 
Consulta 7 de octubre de 2021 https://rpp.pe/economia/economia/las-cifras-detras-de-las-elecciones-2020-cuanto-cuesta-una-
campana-electoral-en-el-peru-noticia-1231262
48 IDEA Internacional. El financiamiento de los partidos políticos y las campañas electorales. Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, 2015, p. 344-346. Consulta 7 de octubre de 2021 https://www.idea.int/sites/default/files/publications/el-
financiamiento-de-los-partidos-politicos-y-las-campanas-electorales.pdf
49 Ídem

5. FINANCIAMIENTO POLÍTICO Y FRANJA 
ELECTORAL DURANTE LAS ELECCIONES 
2021
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Ley n.° 3104650, que modifica la Ley de organizaciones políticas en lo relativo al financiamiento.

Así, se estableció que no menos del 50 % del financiamiento público directo debía ser utilizado en 
actividades de formación partidaria bajo “criterios de igualdad, paridad y no discriminación entre 
hombres y mujeres” (art. 29 de la Ley de organizaciones políticas). En la misma línea, respecto 
al financiamiento público indirecto, relativo a la franja electoral, se estableció que los partidos 
debían asegurar que esta respete el principio de igualdad (art. 37 de la Ley de organizaciones 
políticas).

Estas nuevas disposiciones, que se encuentran vigentes desde el proceso electoral 2021, no 
cuentan con procedimientos que permitan verificar su cumplimiento. De este modo, la Resolución 
Jefatural n.°000436-2020-JN/ONPE, mediante la que se aprueba el “Reglamento de financiamiento 
y supervisión de fondos partidarios”, si bien incluye los criterios de igualdad y no discriminación, 
no establece procedimientos para fiscalizar que el uso del subsidio estatal se utilice de forma 
paritaria.

En ese sentido, durante la primera vuelta, se constató que solo 5 mujeres accedieron a la franja 
electoral de 25 personas que la utilizaron, dos de ellas eran las candidatas presidenciales de sus 
partidos y las otras 3 eran candidatas al Congreso o Parlamento Andino. El uso de este tipo de 
financiamiento público se distribuyó de la siguiente manera:

Cuadro n.°6: Cantidad de personas que usaron la franja electoral en la primera vuelta, por 
partido, cargo y sexo

Partido Político Cargo que postula Sexo
1 Acción Popular Presidente 1 hombre
2 Alianza para el Progreso Presidente 1 hombre
3 Avanza País Presidente 1 hombre
4 Democracia Directa Presidente 1 hombre
5 Frente Amplio Presidente 1 hombre
6 FREPAP - -
7 Fuerza Popular Presidente 1 mujer
8 Juntos por el Perú Presidente 1 mujer
9 Somos Perú Presidente

Congreso

2 hombre

10 Partido Morado Presidente 1 hombre
11 Partido Nacionalista Peruano Presidente 1 hombre
12 Partido Político Contigo - -
13 Perú Libre Presidente 1 hombre
14 Partido Popular Cristiano Presidente 1 hombre

50 Publicado el 26 de setiembre de 2020 en el Diario el Peruano.
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15 Perú Patria Segura Presidente 1 hombre
16 Podemos Presidente

Congreso

Parlamento Andino

5 hombres

3 mujeres

17 Renacimiento Unido Nacional Presidente 1 hombre
18 Renovación Popular Presidente 1 hombre
19 Unión por el Perú Presidente 1 hombre

Fuente: ONPE
Elaboración: Defensoría del Pueblo

Ahora bien, la falta de participación de las mujeres en la franja electoral está relacionada con su 
poca representatividad en los más altos cargos, e incluso con su ubicación en las listas. Como ya se 
ha visto, a pesar de la paridad, la cantidad de mujeres que han ocupado el número 1 de las listas 
al Congreso ha sido bastante menor que la de los hombres. Ello, también les resta visibilidad, más 
aún cuando la elección es con voto preferencial, ya que tendrán que publicitarse no sólo como 
integrante de una lista, sino como un número particular dentro de esa lista. 

Al respecto, en el Informe de Adjuntía n.° 001-2020-DP/ADM, se evidenció que un/a candidato/a 
tenía mayor probabilidad de ser elegido si su número de la lista se encontraba en el tercio superior. 
En esas elecciones, el 82 % de personas electas ocuparon esas posiciones51. A su vez, solo el 32 % 
de candidaturas con los números 1,2 y 3 fueron asignados mujeres52, lo que explicaba, en parte, su 
baja elección. Esa tendencia se manifestó en las elecciones 202153, por lo que, se desprende que 
las personas que ocupan estas posiciones tienen mayor visibilidad para la población.

51 Defensoría del Pueblo. El derecho a elegir y ser elegidas: la participación política de las mujeres en las elecciones congresales 
extraordinarias 2020. Lima, Defensoría del Pueblo, p. 16-18. Documento de Trabajo n.°001-2021-DP/ADM. Lima, 2021, p. 18.
52 Ibídem, p. 16
53 De acuerdo a información del JNE, 101 de los 130 congresistas electos ocuparon el tercio superior en sus listas. De este grupo, 
40 fueron mujeres y 61 hombres. Cabe resaltar que el 75% del total de las listas fueron lideradas por hombres, por lo que la 
posibilidad de que mujeres sean elegidas se vio disminuida. Jurado Nacional de Elecciones. Perfil Electoral Nº11. Elecciones 
generales 2021. Lima, Jurado Nacional de elecciones, p. 11-12.
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● La promoción de la participación política de las mujeres, luego de la obtención del derecho 
al voto, estuvo marcada por el establecimiento de la cuota de género del 30 % en las listas 
de candidaturas electorales. Este requisito de inscripción, que estuvo vigente desde el año 
2000, tuvo un impacto positivo especialmente a nivel del Congreso de la República; sin 
embargo, los resultados hasta el año 2020 no superaron el 28 % de mujeres. Esta cuota tuvo 
un impacto limitado a nivel de las elecciones regionales y locales. Así, en las tres últimas 
elecciones (2010, 2014 y 2018), se logró solo el 4 % en las gobernaciones regionales; el 5 
% en las alcaldías provinciales al igual que las distritales; y a nivel de regidurías provinciales 
y distritales, la cifra oscila entre el 24 % y 31 %.54

● Las supervisiones electorales identificaron que los principales obstáculos en la aplicación 
de la cuota de género fueron la ubicación de las candidatas en los tercios inferiores de las 
listas electorales; el incumplimiento de la cuota de género en la inscripción final, ya que 
durante el proceso se podían retirar a candidatas (exclusiones, improcedencias, renuncias, 
o tachas); y el encabezamiento de las listas electorales mayoritariamente masculina.

● La Defensoría del Pueblo contribuyó con el diagnóstico que evidenciaba la necesidad de 
aplicar la paridad y la alternancia en las elecciones de los diferentes niveles de gobierno. 
En el año 2019, se aprobó la Ley n.° 30996, que establecía la modificación de la Ley 
Orgánica de Elecciones, Ley n.° 26859, estableciendo un 40 % de cuota de género tanto 
en las elecciones internas como en la lista resultante de las candidaturas al Congreso de la 
República. Además, señalaba el incremento progresivo de la cuota y alternancia, en el año 
2026 al 45 % y al 2031, al 50 %.

● La Ley n.° 30996 no fue aplicada a las Elecciones Congresales Extraordinarias 2020, debido 
a una modificación legal55 que establecía que toda norma relacionada con procesos 
electorales, para ser aplicada, debía ser publicada un año antes desde el día de la elección. 
En la supervisión de estas elecciones, se identificaron los mismos obstáculos en la 
aplicación de la cuota de género, es decir, que el 59,4 % de las candidatas ocuparon los 
tercios medios; el 24 % del total de candidatas presentadas inicialmente fueron excluidas 
y no participaron de la contienda electoral, se desconoce si fueron sustituidas por otras 
mujeres; y solo de las 429 candidaturas que ocuparon el n.°1 de las listas inscritas, el 83.3 
% fueron varones y el 14.7 % por mujeres.

● En este contexto, la Defensoría del Pueblo recomendó al Congreso de la República ampliar 
las medidas de paridad y alternancia a las elecciones regionales y locales; regular la paridad 

54 Defensoría del Pueblo. Participación política de las mujeres en el Perú: Elecciones generales 2016 y Elecciones Regionales y 
Municipales 2018. Informe de Adjuntía N°006-2019-DP/ADM. Lima: Defensoría del Pueblo, 2019.
55 Ley Nº30682, Ley que modifica los artículos 4 y 79 de la Ley Nº26859, Ley orgánica de elecciones, para optimizar el principio de 
seguridad jurídica en los procesos electorales, publicada en el diario oficial El Peruano, el 18 de noviembre de 2017.

6. CONCLUSIONES
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horizontal en las elecciones de todos los niveles; introducir la paridad y alternancia en 
las elecciones primarias y de cargos directivos; y la modificación de la Ley n.° 30996 y 
adelantar la aplicación de la paridad y alternancia para el año 2021.

● La Ley n.° 31030, Ley por la que se modifican normas de la legislación electoral para 
garantizar la paridad y alternancia de género en las listas de candidatos, publicada el 
23 de julio de 2020, estableció la aplicación de la paridad y alternancia en las fórmulas 
presidenciales; en las elecciones internas y las listas finales al Congreso y al Parlamento 
Andino; en la fórmula de gobernador y vicegobernador; en la lista de candidatos al Consejo 
Regional, tanto los titulares como accesitarios; en la lista de candidaturas a regidurías; 
para cargos de dirección del partido político; y se derogaba la aplicación progresiva de esta 
medida, por lo que se aplicó a las Elecciones Generales 2021.

● Los resultados electorales evidenciaron el impacto de la aplicación de la paridad y 
alternancia en las elecciones del Congreso de la República, en tanto que se eligieron a 
4956 congresistas lo que representa el 38 % del total, la cifra más alta de representación 
femenina a lo largo de nuestra historia republicana.

● Se identificó que aún queda pendiente que se establezca de manera expresa la aplicación 
de la paridad horizontal en todos los niveles de elección, pues con la Ley n.° 31030 solo se 
ha establecido esta medida para las elecciones regionales. Esta ha sido una recomendación 
reiterada de la Defensoría del Pueblo, dado el limitado número de mujeres que encabeza 
las listas electorales al Congreso de la República (33 %), por ejemplo.

● El acoso político es una modalidad de violencia que limita la participación política de las 
mujeres. En esa línea, durante el actual proceso electoral, el MIMP atendió 4 de estos 
casos y el JNE 3. Sumado a ello, se constató que, en las Elecciones Generales 2021, 47 % 
de las candidatas identificaron haber sido víctimas de estos hechos. 

● A pesar de la aprobación de la Ley n.° 31155, Ley que previene y sanciona la violencia 
contra las mujeres en la política, es necesario contar con procedimientos especiales para 
la atención de estos casos. Para ello, urge que el MIMP, el JNE, los gobiernos regionales 
y municipales, y las organizaciones políticas cumplan con su obligación de aprobar 
mecanismos o adecuar procesos que hagan posible la investigación y sanción de estos 
actos, que privan a las mujeres de ejercer sus derechos políticos.

● La falta de acceso a financiamiento público y privado es una barrera que también impide 
la participación de las mujeres en la política. A las ya conocidas brechas de ingresos totales 
y brecha salarial, se le añaden costos que no pueden afrontar durante las campañas 
electorales. En ese sentido, al buscar recursos se enfrentan a estereotipos de género que 
limitan que terceros hagan aportes a sus campañas e, incluso, que sus propios partidos las 
apoyen con el subsidio entregado por el Estado.

● Mediante la Ley n.° 31046 se introdujo los principios de igualdad y no discriminación en 

56 Actualmente, tras el fallecimiento del congresista Fernando Herrera, el Parlamento cuenta con 50 representantes mujeres.
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la distribución del financiamiento público directo e indirecto otorgado a los partidos. Sin 
embargo, respecto al segundo, se constató que, en las Elecciones Generales 2021, de las 
25 personas que utilizaron la franja electoral, solo 5 eran mujeres. Esto se fundamenta 
en el hecho de que solo dos eran candidatas a la presidencia, y que el 75 % de las listas 
al Congreso eran presididas por hombres. Al respecto, es importante señalar que el 
electorado, mediante voto preferencial, suele escoger entre los primeros números de las 
listas, por lo que, si las mujeres están subrepresentadas en esas posiciones, también lo 
estarán los resultados.

● En relación al financiamiento directo urge que se establezcan mecanismos para fiscalizar 
que las capacitaciones, investigaciones y formaciones que organizan los partidos políticos 
cumplan con los criterios de igualdad y no discriminación entre hombres y mujeres. Si 
no existe una herramienta coercitiva que permita la observancia de este principio, es 
probable que las mujeres no accedan de manera paritaria a estos beneficios de la afiliación 
partidaria.
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Al Congreso de la República

● Establecer la paridad horizontal en la conformación de las listas electorales del Congreso 
de la República; del Parlamento Andino; a nivel gobernadores/as, consejos regionales 
alcaldías provinciales y municipales del total de circunscripciones a las que se presenten 
cada organización política, la mitad debe estar encabezada por una mujer o un hombre.

Al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

● Aprobar el protocolo interinstitucional para la prevención, atención y sanción del acoso 
político contra las mujeres.

Al Jurado Nacional de Elecciones

● Reglamentar el art. 394 de la Ley Orgánica de Elecciones, introducido mediante Ley n.° 
31155, con el objeto de establecer un proceso claro de denuncia, investigación y sanción 
de actos de acoso político. 

A la Oficina Nacional de Procedimientos Electorales

● Incluir en los formatos de rendición de cuentas señalados en el art. 14 de la Resolución 
Jefatural n.° 000436-2020-JN/ONPE, un recuadro en el que se pueda identificar la cantidad 
de hombres y mujeres que han sido beneficiarios de las actividades de capacitación, 
formación e investigación de las organizaciones políticas.

A los Gobiernos Regionales y Locales

● Aprobar normas y políticas, o adecuarlas, en el ámbito de sus competencias para 
identificar, prevenir, atender y sancionar el acoso contra las mujeres en la vida política, en 
cumplimiento del art. 5.5 de la Ley n.° 31155.

A las Organizaciones Políticas

● Implementar medidas internas para la prevención, atención y sanción del acoso político, 
en cumplimiento del art. 5.6. de la Ley n.° 31155.

7. RECOMENDACIONES
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Anexo n.° 4

Ordenanzas aprobadas antes de la emisión de la Ley n.° 31155

Tipo de 
ordenanza

Entidad que 
lo emite

Numero de 
Ordenanza

Fecha de 
emisión Contenido de la Ordenanza 

Ordenanzas 
regionales 

Gobierno re-
gional de San 

Martin 

n.° 005-2014 
GRSM/CR 7/02/14 En la presente ordenanza se in-

corpora el termino acoso político.  

Gobierno 
regional de 

Junín 
n.°  211-GRJ/CR 10/06/15

Reconoce el acoso político, lo 
define y señala quienes son las 
personas que pueden ser vícti-
mas de este tipo de violencia. 

Gobierno 
regional de 

Puno 

n.°  006-2018- 
PUNO CRP 20/6/2018

Reconoce el acoso político, lo 
define, indica cuales son actos 
considerados acoso político y 

señala quienes son las personas 
que pueden ser víctimas de este 

tipo de violencia. 

Gobierno 
regional de La 

Libertad 

n.°  009-2019- 
GRLL/CR 6/11/19

Reconoce el acoso político, lo 
define y señala quienes son las 
personas que pueden ser vícti-
mas de este tipo de violencia. 

Gobierno 
regional de 

Puno 

n.°  
001-2020-GRP-

CRP
7/08/20

Reconoce el acoso político, lo 
define, indica cuales son actos 
considerados acoso político y 

señala quienes son las personas 
que pueden ser víctimas de este 

tipo de violencia. 

Ordenanzas 
municipales 
distritales 

Municipali-
dad de Pueb-

lo Libre 
n.° 555-MPL 15/11/2019

Reconoce el acoso político, lo 
define, indica cuales son actos 
considerados acoso político y 

señala quienes son las personas 
que pueden ser víctimas de este 

tipo de violencia. 

Municipali-
dad metro-
politana de 

Lima 

n.° 2325-2021 25/3/2021

Reconoce el acoso político, lo 
define, indica cuales son actos 
considerados acoso político y 

señala quienes son las personas 
que pueden ser víctimas de este 

tipo de violencia. 
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Ordenanzas aprobadas luego de la emisión de la Ley n.° 31155

Tipo de 
ordenanza

Entidad que lo 
emite

Numero de 
Ordenanza

Fecha de 
emision Contenido de la Ordenanza 

 

Gobierno 
regional de 
Amazonas 

n.° 421-Gobierno 
Regional 

Amazonas/CR.
8/06/21

Reconoce el acoso politico, lo 
define, indica cuales son actos 
considerados acoso politico y 

señala quienes son las personas 
que pueden ser victimas de este 

tipo de violencia. 

Gobierno 
regional de 
Ayacucho 

n.°  003-2018- 
GRA/CR 30/4/2021

Declara de Interés Público y 
Prioridad Regional el desarrollo 

de capacidades y fortalecimiento 
de liderazgo de las mujeres de 

la Región Ayacucho para su 
participación política y ciudadana, 
libres de violencia y acoso político, 

a nivel regional y local

Gobierno 
regional de 

Cusco 

n.°  196-2021-CR/
GR- CUSCO 18/9/2021

Reconoce el acoso político, lo 
define, indica cuales son actos 
considerados acoso político y 

señala quienes son las personas 
que pueden ser víctimas de este 

tipo de violencia. 

Ordenanzas 
municipales 
provinciales 

Municipalidad 
provincial de 

la Convención 
(Cusco)

n.°  
011-2021-MPLC/A 6/09/21

Reconoce el acoso político, lo 
define, indica cuales son actos 
considerados acoso político y 

señala quienes son las personas 
que pueden ser víctimas de este 

tipo de violencia. 

Municipalidad 
Provincial 

Cajabamba 
(Cajamarca)

n.°  007-2021-MPC 14/5/2021

Reconoce el acoso político, lo 
define, indica cuales son actos 
considerados acoso político y 

señala quienes son las personas 
que pueden ser víctimas de este 

tipo de violencia. 
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Anexo n.°5
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